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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABL- 
LIDAD LIMITADA INMOBILIARIA OVER C. LTDA. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de au- 
mento de capital y reforma del estatuto de la compañía INMOB+- 
LIARIA OVER C. LTDA,, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 
19 de enero de 1995, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 
Guayaquil, ha sido aprobada por el señor Intendente Jurídico de la 
Oficina de Guayaguil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Re- 
solución No.95-2-1-1-0006810 el 31 de octubre de 1995. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor ingeniero Carlos Alberto Varas 
Velásquez, en su calidad de Gerente General de la referida cor 
pañía; de estado civit soltero, ecuatoriano y domiciliado en esta ciu 
dad de Guayaquil. 
9.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la corre 
pañía se aumenta en la suma de S/. 1'300.000,00 con lo cual que- 
da elevado a la suma de S/.2'000.000, 00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL..- Ela aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado sigulen- 

la manera: En Especie el 100%, mediante el aporte de un bien 
mueble. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.: El socio que suscr- 
be integramente el presente aumento de capital es el señor inge- 
niero Cartos Varas Velásquez. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Come consecuencia del aumen- 
to de capital se reforma el Artículo Sexto del estatuto social, el mis- 
mo que dirá: "ARTÍCULO SEXTO: El capital social de la Compa- 
fífa es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil parti 
cipaciones sociales de un mil sucres cada una...” 
Guayaquíl, 31 de octubre de 1995, 
AB. NORMA ITURRALDE AREVALO . 
SECRETARÍA GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E)  


